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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

ACCIÓN: INCIDENTE DE DESACATO – TUTELA 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2018-00143-00 

INCIDENTANTE: JOSÉ GILBERTO SÁNCHEZ JARAMILLO 

INCIDENTADO: BRIGADIER GENERAL GERMÁN LÓPEZ GUERRERO 

ASUNTO: DECIDE SOLICITUD DE INAPLICACIÓN SANCIÓN 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de inaplicación de la sanción, presentada 
por el Director de Sanidad del Ejército Nacional, respecto de la que le fue impuesta, 
por desacato al fallo de tutela proferido por este despacho con fecha de 16 de abril 
de 2018. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho observa que lo pretendido por el 
Director de Sanidad del Ejército Nacional, es que se inaplique la sanción impuesta en 
auto de 3 de agosto de 2018,  por el desacato al fallo de tutela proferido por esta 
instancia de 16 de abril de 2018, que tuteló los derechos fundamentales a la vida y 
salud del actor. 
 
Como sustento de lo solicitado, argumenta:  

 
Respecto al fallo tutelar en el cual se ordenó a ésta entidad realizar las 
valoraciones medicas necesarias, con el fin que se programe fecha y hora para 
la cirugía de rodilla a favor del señor José Gilberto Sánchez Jaramillo; estamos 
ante una imposibilidad de cumplir, debido que según concepto medico de fecha 
3 de Febrero del año 2018; el concepto el médico especialista en ortopedia indicó 
como diagnóstico cicatriz por esquirla en rodilla, actualmente asintomático, 
medicamente esto significa sin síntomas, en el mismo concepto médico se indica 
que las secuelas son solo las cicatrices en rodilla izquierda, con pronóstico bueno 
y reitera que se encuentra asintomático. Por lo tanto solicitamos tener en cuenta 
que si el paciente requiriera una cirugía estaría allí documentado. 
 
Aunado a ello, es importante recalcar que el señor JOSE GILBERTO SANCHEZ 
JARAMILLO estuvo de acuerdo con el diagnostico anteriormente mencionado 
(como se evidencia en la parte final del concepto medico su firma con numero de 
cedula y huella), por lo que es improcedente la realización de la cirugía de rodilla, 
además por que NO existe orden médica que allí lo indique, y según el 
especialista en ORTOPEDIA indica que no requiere cirugía. 
 
Es por esto que ante tal situación, ésta entidad no puede dar cumplimiento a la 
orden judicial, no obstante, ante la abstención de cumplir estamos sustentados 
en una imposibilidad cierta, que se encuentra excusada en el principio general 
de nadie está obligado a lo imposible, como es del caso no podemos autorizar ni 
programar una cirugía de rodilla cuando el diagnóstico del ortopedista quien 
valoró al señor  José Gilberto Sánchez Jaramillo indicó su diagnóstico “cicatriz 
por esquirla en rodilla – actualmente asintomático”. 
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Conforme a lo anterior, el despacho para decidir la solicitud, realizará el siguiente 
análisis: i.) estudiará si la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, está legitimada 
en la causa por activa, para solicitar el levantamiento de la sanción impuesta al 
Brigadier General Germán López Guerrero; y ii.) de estar legitimada la aludida 
Dirección, verificará si es procedente levantar la sanción impuesta al entonces 
Director de Sanidad del Ejército Nacional. 
 
En ese camino estudiará: 
 
1. Derecho de Postulación 
 
El derecho de postulación es requisito para poder actuar en nombre y representación 
de otra persona, sobre este, la Corte Constitucional en Sentencia T-018 de 2017, 
señaló: 
 

El derecho de postulación es el “que se tiene para actuar en los procesos, 
como profesional del derecho, bien sea personalmente en causa propia o 
como apoderado de otra persona”. 

 
Sobre el tema el artículo 73 del Código General del Proceso, señala: “Derecho de 
Postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo 
por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la 
ley permita su intervención directa”  
 
Es así como, quien acude ante una instancia judicial en representación de una 
persona natural o jurídica, debe hacerlo a través de un profesional del derecho, quien 
a su vez, debe tener poder que lo faculte para actuar. 
 
2. Legitimación en la Causa  
 
Ahora bien, al interior de un proceso, para estar legitimado en la causa, por activa o 
pasiva,  debe tenerse en cuenta que quien presenta las pretensiones o quien este 
llamado a reconocer las mismas, actúan como titular del derecho y de la 
contradicción, respectivamente, y a su vez, cada parte para ser representado (si la 
ley no permite hacerlo directamente), debe hacerlo a través de un profesional del 
derecho, aspecto sobre el cual el Consejo de Estado1, indicó: 
 

“Es por esto que tanto para la interposición de la acción de tutela a través de 
apoderado judicial, como para la representación de cualquiera de la partes o 
terceros con interés en las resultas del proceso, se quiere que el interesado 
otorgue un poder especial a su abogado. 
 
Además de lo anterior, se descarta la posibilidad de que los poderes otorgados 
para la promoción de otros procesos se extiendan para la “representación 
judicial” del poderdante en asuntos diferentes, como lo puede ser la 
contestación de una acción de tutela, así, los hechos que le den fundamento a 
esta tengan origen en el proceso inicial” (Negrilla fuera del texto).     

Es decir, no solo basta que se haya otorgado un poder para una actuación concreta, 
igualmente, quien va a representar en diferentes procesos, debe tener poder 
conferido para cada evento, puesto que no hay posibilidad que se extienda la 
representación judicial.  
  
3. Naturaleza Jurídica del Incidente de Desacato 

 
1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia 
del 27 de enero de 2016. C.P. Rocío Araujo Oñate Rad. 2016-00196-00. 
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El incidente de desacato tiene naturaleza disciplinaria, y la sanción, recae en cabeza 
de la persona encargada del cumplimiento de la orden judicial. En ese camino, la 
Corte Constitucional2 señaló:   
 

… Es un procedimiento disciplinario. En este sentido, al investigado se le 
deben respetar las garantías que el derecho sancionador consagra a favor del 
disciplinado, especialmente, la prohibición de presumir su responsabilidad por el 
solo hecho del incumplimiento. Por lo tanto, para poder imponer la sanción, debe 
comprobarse la responsabilidad subjetiva de la persona o autoridad según 
sea el caso, lo que se traduce en una negligencia frente al cumplimiento de las 
órdenes de tutela. Negrilla fuera de texto 

 
Es decir, en el incidente de desacato, la sanción recae sobre una persona que se 
sustrae al cumplimiento de la sentencia. 
 
4. Levantamiento de sanciones impuestas por incumplimiento  
 
Sobre el levantamiento de las sanciones el Consejo de Estado3, ha señalado: 
 

Hechas las anteriores precisiones, la Sala trae las consideraciones expuestas en 
la sentencia del 21 de junio de 20174 de esta Subsección donde se anotó que la 
finalidad del trámite del incidente por desacato es lograr el cumplimiento de la 
orden emitida por el juez de tutela para proteger los derechos fundamentales y 
no la imposición de una sanción en sí, y que “en el evento en que el juez que 
conozca el trámite incidental por desacato, imponga una sanción a la persona 
responsable de cumplir la orden emitida en el fallo de tutela; y la misma sea 
confirmada por el superior jerárquico; dicha sanción puede llegar a 
modificarse o revocarse siempre y cuando el cumplimiento se realice antes 
de que la misma se ejecute, pues como se indicó anteriormente la finalidad 
de este trámite es que se logre la protección efectiva de los derechos 
fundamentales del incidentante”. En este sentido, se citó la sentencia T-512 
de 20115 de la Corte Constitucional que señaló:  
 

Asimismo, la Corte Constitucional ha manifestado que la sanción que puede 
ser impuesta dentro del incidente de desacato tiene carácter disciplinario, 
dentro de los rangos de multa y arresto, resaltando que, si bien entre los 
objetivos del incidente de desacato está sancionar el incumplimiento del fallo 
de tutela por parte de la autoridad responsable, ciertamente lo que se busca 
lograr es el cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser 
ejecutada y, por ende, la protección de los derechos fundamentales con ella 
protegidos6. Así lo sostuvo en Sentencia T-171 de 2009 al indicar: 
 

“(…) el principal propósito de este trámite se centra en conseguir que el 
obligado obedezca la orden impuesta en la providencia originada a 
partir de la resolución de un recurso de amparo constitucional. Por tal 
motivo, debe precisarse que la finalidad del mencionado incidente no 
es la imposición de una sanción en sí misma, sino que debe 

 
2 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-280 de 2017. 
3 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. 
Subsección B. Consejero ponente: César Palomino Cortés. Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero 
de dos mil dieciocho (2018). Radicación número: 11001-03-15-000-2017-03091-00(AC) 
4 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda, 
Subsección B, M.P. César Palomino Cortés, proceso con radicado 68001-23-33-000-2017-
00210-01 
5 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.  
6 Sobre este punto consultar Sentencias T-014 de 2009, T-171 de 2009 y T-123 de 2010, entre 
otras. 
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considerarse como una de las formas de buscar el cumplimiento 
de la respectiva sentencia7.” (Negrillas fuera de texto original).  
 
Desde esa perspectiva, el incidente de desacato “debe entenderse 
como un instrumento procesal para garantizar plenamente el derecho 
constitucional a la administración de justicia del accionante (art. 229 
C.P.), puesto que éste permite la materialización de la decisión emitida 
en sede de tutela, con lo cual no basta con que se otorgue a las 
personas la posibilidad de acudir a la tutela y que con ella se protejan 
sus derechos fundamentales, sino que existan medios que ayuden al 
cabal cumplimiento de la orden proferida por el juez constitucional”8. 
Por otra parte, la jurisprudencia constitucional también ha precisado 
que “en caso de que se empiece a tramitar un incidente de desacato y 
el accionado, reconociendo que se ha desatendido lo ordenado por el 
juez de tutela, y quiere evitar la imposición de una sanción, deberá 
acatar la sentencia. De igual forma, en el supuesto en que se haya 
adelantado todo el procedimiento y decidido sancionar al 
responsable, éste podrá evitar que se imponga la multa o el arresto 
cumpliendo el fallo que lo obliga a proteger los derechos 
fundamentales del actor9. 

 
Así mismo, en el Auto 181 de 2015 la Corte Constitucional consideró que dada 
la naturaleza subsidiaria del desacato, frente el cumplimiento de la orden de 
tutela, aunque la sanción haya sido confirmada en el grado de consulta, se 
debe dejar sin efecto aquélla, de conformidad con la competencia reglada 
en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991… 

 
En providencia posterior, la Alta Corporación10, a propósito del levantamiento de la 
sanción, indicó: 
 

Al respecto, la Sala destaca que la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
en la materia, ha sido reiterada y pacífica al explicar que la finalidad del 
desacato es el cumplimiento del fallo y no la sanción en sí misma, tal y como 
lo resaltó el accionante al invocar las sentencias: C-243 de 1996; C-092 de 1997; 
T-553 de 2002; T-421 de 2003; T-458 de 2003; T-368 de 2005; T-1234 de 2008; 
T-171 de 2009; T-652 de 2010; T-482 de 2013; y el auto 206 de abril de 2017 
proferido por la Sala Especial de Seguimiento de la sentencia T-025 de 2004, es 
decir, que el órgano de cierre en materia constitucional ha establecido que 
“en el supuesto en que se haya adelantado todo el procedimiento y 
decidido sancionar al responsable, éste podrá evitar que se imponga la 
multa o el arresto cumpliendo el fallo que lo obliga a proteger los derechos 
fundamentales del actor”11. Énfasis de la Sala) 
  
A partir del pronunciamiento de la Corte Constitucional, en el sentido que la multa 
es evitable con el cumplimiento de la orden, la Sala trae a colación un 
antecedente de 19 de mayo de 2016 con ponencia de la Magistrada Lucy 
Jeannette Bermúdez Bermúdez, dentro del proceso de tutela identificado con el 
número de radicado 11001-03-15-000-2016-00873-00. En dicha oportunidad el 

 
7 Ver Sentencia T-421 de 2003 y T-368 de 2005. Adicionalmente, ver artículos 23, 27, 52 y 53 
del Decreto 2591 de 1991. 
8 Corte Constitucional, Sentencia T-171 de 2009. 
9 Corte Constitucional, ibidem.  
10 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Consejero 
ponente: Alberto Yepes Barreiro. Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho 
(2018). Radicación número: 11001-03-15-000-2018-02048-00 (AC) 
9 Sentencia T-010 de 2012. 
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objeto de debate radicó en que el cumplimiento de la orden dada por el Juez 
constitucional se efectuó luego de transcurrido 1 año, 4 meses y 20 días, lo cual 
no fue obstáculo para que en sede de tutela de primera instancia, esta Sección 
ordenara a la autoridad judicial cuestionada, la verificación del cabal 
cumplimiento de la orden desobedecida para efectos de inaplicar la sanción, con 
fundamento en lo que a continuación se cita: 
 

«En tal medida, lo propio sería que el a quo de tutela, disponga lo 
pertinente para evitar que se haga efectiva la sanción por desacato, 
aun cuando el acatamiento de las ordenes tutelares se acredite con 
posterioridad a la culminación del trámite incidental –incluido el grado 
jurisdiccional de consulta–. Así lo han concluido también otras 
secciones de esta Corporación.»12 (Énfasis de la Sala) 
 

Es decir, que existe precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional y del 
Consejo de Estado, según el cual, a pesar de que se haya adelantado todo el trámite 
incidental, incluyendo el Grado de Consulta; si se demuestra fehacientemente que se 
ha cumplido con el fallo de tutela, es procedente levantar la sanción.  
 
5. Imposibilidad Jurídica de Cumplimiento 
 
En cuanto a la imposibilidad jurídica de cumplir la orden, en el marco de una acción 
de tutela, la Corte Constitucional13, ha señalado: 
 

Por otra parte, en el proceso de verificación que adelanta el juez del desacato, 
es menester analizar, conforme al principio constitucional de buena fe, si el 
conminado a cumplir la orden se encuentra inmerso en una circunstancia 
excepcional de fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad absoluta jurídica o 
fáctica para conducir su proceder según lo dispuesto en el fallo de tutela. Bajo 
esa óptica, no habría lugar a imponer una sanción por desacato en los 
casos en que (i) la orden de tutela no ha sido precisa, porque no se determinó 
quién debía cumplirla o porque su contenido es difuso, y/o (ii) el obligado ha 
adoptado alguna conducta positiva tendiente a cumplir la orden de buena 
fe, pero no se le ha dado la oportunidad de hacerlo[48]. 
 
En este contexto cobra vertebral importancia un juicio adecuado en torno a la 
responsabilidad subjetiva en cabeza del destinatario de la orden de tutela, 
pues no basta con constatar el incumplimiento o el cumplimiento 
defectuoso para dar por supuesta una actitud indolente por parte del 
mismo[49]. Es por esto que se ha sostenido que “ al ser el desacato un 
mecanismo de coerción que surge en virtud de las facultades disciplinaria de los 
jueces a partir de las cuales pueden imponer sanciones consistentes en multas 
o arresto, éstas tienen que seguir los principios del derecho sancionador” [50]. 
 
De allí se desprende que corresponde a la autoridad competente verificar si 
efectivamente existe una responsabilidad subjetiva en el incumplimiento de la 
orden judicial – lo que, a su vez, conlleva examinar si se da un nexo causal 
fundado en la culpa o el dolo entre el comportamiento del demandado y el 
resultado[51]–  pues si no hay contumacia o negligencia comprobadas – se 
insiste–  no puede presumirse la responsabilidad por el solo hecho del 
incumplimiento y, por lo tanto, no es procedente la sanción[52]. 

 
12 Cfr. Sección Primera, C. P. María Elizabeth García González, 24 de septiembre de 2015, 
Exp. N°. 11001-03-15-000-2015-00542-01(AC); Sección Segunda, Subsección “B”, C. P. 
Gerardo Arenas Monsalve, 20 de febrero de 2014, Exp. N°. 25000-23-42-000-2013-06071-
01(AC). 
13 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-034 de 2018. 
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En la misma línea, es constante y reiterada la jurisprudencia constitucional en el 
sentido de que, por inscribirse en el ejercicio del poder jurisdiccional 
sancionatorio, la vía incidental del desacato exige una plena observancia del 
debido proceso, por lo que el juez instructor debe respetar las garantías de los 
involucrados y concentrarse en determinar en estricto derecho lo relativo al 
cumplimiento, toda vez que “ [s]i el incidente de desacato finaliza con decisión 
condenatoria, puede haber vía de hecho si no aparece la prueba del 
incumplimiento, o no hay responsabilidad subjetiva” , al paso que “ [s]i el auto 
que decide el desacato absuelve al inculpado, se puede incurrir en vía de hecho 
si la absolución es groseramente ilegal.” [53] 
 
La garantía del debido proceso en el marco del trámite incidental del desacato, 
ha sido caracterizada por vía jurisprudencial en los siguientes términos: 
 
“ [N]o puede olvidarse que la observancia del debido proceso es perentoria 
durante el trámite incidental, lo cual presume que el juez, sin desconocer que 
debe tramitarse al igual que la tutela de manera expedita, no puede descuidar la 
garantía del derecho al debido proceso y el derecho de defensa. Debe (1) 
comunicar al incumplido sobre la iniciación del mismo y darle la oportunidad para 
que informe la razón por la cual no ha dado cumplimiento a la orden y presente 
sus argumentos de defensa. Es preciso decir que el responsable podrá alegar 
dificultad grave para cumplir la orden, pero sólo en el evento en que ella sea 
absolutamente de imposible cumplimiento, lo cual debe demostrar por cualquier 
medio probatorio; así mismo, debe (2) practicar las pruebas que se le soliciten y 
las que considere conducentes son indispensables para adoptar la decisión; (3) 
notificar la decisión; y, en caso de que haya lugar a ello, (4) remitir el expediente 
en consulta ante el superior.”  [54] 
 
Acerca de la finalidad que persigue el incidente de desacato, la postura que de 
vieja data ha acogido la Sala Plena de esta Corte y que se ha mantenido es que, 
si bien una de las consecuencias derivadas de este trámite incidental es la 
imposición de sanciones por la desobediencia frente a la sentencia, su auténtico 
propósito es lograr el cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de 
ser ejecutada[55]; de suerte que no se persigue reprender al renuente por el peso 
de la sanción en sí misma[56], sino que ésta debe entenderse como una forma 
para inducir que aquel encauce su conducta hacia el cumplimiento, a través de 
una medida de reconvención cuya objetivo no es otro que auspiciar la eficacia de 
la acción impetrada y, con ella, la reivindicación de los derechos 
quebrantados[57]. 
 
En consecuencia, cuando en el curso del incidente de desacato el accionado se 
persuade a cumplir la orden de tutela, no hay lugar a la imposición y/o aplicación 
de la sanción: 
 
“ [L]a imposición o no de una sanción dentro del incidente puede implicar que el 
accionado se persuada o no del cumplimiento de una sentencia. En efecto, en 
caso de que se inicie el incidente de desacato y el accionado, reconociendo que 
se ha desacatado lo ordenado por el juez de tutela, quiera evitar la sanción, 
deberá acatar la sentencia. 
“ En caso de que se haya adelantado todo el trámite y resuelto sancionar por 
desacato, para que la sanción no se haga efectiva, el renuente a cumplir podrá 
evitar ser sancionado acatando.” [58] 
 
Puede así presentarse una situación en la cual se evidencia la falta de ejecución 
de la orden de tutela sin que la subsistencia de la amenaza o vulneración pueda 
enrostrársele al accionado, caso en el cual el juez constitucional – que mantiene 
su competencia hasta que los derechos amparados sean restablecidos–  deberá 
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recurrir a otros métodos que propicien el cumplimiento efectivo sin que haya lugar 
amonestar al extremo pasivo. En esa dirección, esta Corte ha subrayado: 
“ ‘ todo desacato implica incumplimiento, pero no todo incumplimiento 
conlleva a un desacato’  ya que puede ocurrir que el juez de tutela constate, 
de forma objetiva, la falta de acatamiento de la sentencia de tutela pero ello 
no se deba a la negligencia del obligado -responsabilidad subjetiva-. En 
este caso, no habría lugar a la imposición de las sanciones previstas para 
el desacato sino a la adopción de ‘ todas las medidas necesarias para el 
cabal cumplimiento’  del fallo de tutela mediante un trámite de 
cumplimiento.” [59] 
 
(…)  
 
En síntesis: el incidente de desacato es un instrumento procesal para garantizar 
el goce efectivo de los derechos fundamentales amparados mediante la acción 
de tutela, que tiene lugar cuando el obligado a cumplir una orden de tutela no lo 
hace. En este trámite incidental, el juez constitucional, en ejercicio de sus 
potestades disciplinarias, puede sancionar con arresto o multa a quien con 
responsabilidad subjetiva desatienda las órdenes judiciales encaminadas a 
restaurar el derecho vulnerado, lo cual debe efectuarse con plena observancia 
del debido proceso de los intervinientes y dentro de los márgenes trazados por 
la decisión de amparo. 

 
II. CASO CONCRETO 

 
Mediante solicitud radicada el 13 de septiembre de 2018 en la Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Administrativos, el señor Brigadier General Germán López Guerrero, en 
condición de Director de Sanidad del Ejército Nacional, solicitó inaplicación de la 
sanción impuesta, por el cumplimiento a lo ordenado en el fallo proferido por este 
estrado el 16 de abril de 2018, y que tuteló los derechos a la vida y salud del actor, 
argumentando la imposibilidad de dar cumplimiento al fallo en mención, con base en 
unas situaciones fácticas. 
 
Conforme a lo anterior, encuentra el despacho que en el incidente de desacato N°. 
11001-33-42-055-2018-00143-00, por medio de auto de 03 de agosto de 2018 (fls. 
39-41), se resolvió: 

 
PRIMERO: DECLARAR que se ha incurrido en DESACATO al fallo de tutela del 
16 de abril de 2018, por parte del Brigadier General Germán López Guerrero 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.468.794, en condición de Director 
de Sanidad del Ejército Nacional, por las razones expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: IMPONER al Brigadier General Germán López Guerrero identificado 
con cédula de ciudadanía N°. 79.468.794, en condición de Director de Sanidad 
del Ejército Nacional, multa equivalente a dos (2) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, el cual será cancelado dentro del término de diez (10) días 
contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, mediante 
consignación a favor de la Rama Judicial, en la cuenta N°. 3-0070-000030-4 del 
Banco Agrario de Colombia, denominada DTN-Multas y Cauciones - Consejo 
Superior de la Judicatura, conminándolo igualmente al cumplimiento perentorio 
del fallo de tutela del 23 de marzo de 2018 dentro del mismo lapso, so pena de 
imponérsele la sanción de arresto por ocho (8) días, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 52 del Decreto Nº. 2591 de 1991, así como de las 
sanciones penales y disciplinarias a que haya lugar. 
  
TERCERO: De no ser cumplidas las ordenes de consignación precedentes de 
manera oportuna, LIBRAR oficio a la sección de Cobro Coactivo de 
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Administración Judicial de Cundinamarca, para que se hagan efectivas las 
multas anteriormente impuestas. 
 
CUARTO: En el evento en que subsista la renuencia del funcionario compelido 
a acatar el referido fallo de tutela, dentro del término dispuesto en el numeral 
segundo, tercero y cuarto de la presente providencia, LIBRAR los respectivos 
oficios a las autoridades penales y disciplinarias para lo de su cargo, sin perjuicio 
de las facultades del despacho para hacer cumplir la orden. 
 
QUINTO: Se ordena mediante auto proceder a ABRIR INCIDENTE DE 
DESACATO en contra del Brigadier General Carlos Iván Moreno Ojeda en 
condición de Comandante de Personal del Ejército Nacional, superior Jerárquico 
del Director de Sanidad del Ejército Nacional, o quien haga sus veces, para lo 
cual por la Secretaría del despacho se dejará copia integra de lo actuado en la 
presente acción. 
 
SEXTO: HACER SABER que contra la presente decisión no procede recurso 
alguno y que en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 
remitir por secretaría esta actuación al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
para que se surta la consulta de la decisión aquí tomada, en el efecto suspensivo. 

 
Esta decisión, fue confirmada a través de providencia de segunda instancia de 24 de 
agosto de 2018 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda-
Subsección “E”, como se observa en el cuaderno de Grado de Consulta. 
 
Ahora bien, una vez realizado el estudio de la normatividad, jurisprudencia y pruebas 
obrantes, se estableció que la sanción por desacato a la orden impartida en el fallo 
de tutela de 16 de abril de 2018, recayó directamente en cabeza del entonces Director 
de Sanidad del Ejército Nacional, Brigadier General Germán López Guerrero. Así las 
cosas, se verificó que la solicitud de inaplicación de la sanción, fue presentada por la 
misma persona que fue sancionada, por lo que es claro para este despacho, que se 
encuentra  legitimado en la causa para actuar. 
 
De otra parte, el mencionado Director, informó que hay imposibilidad de cumplir la 
referida orden de tutela, debido a que según concepto de fecha 3 de febrero de 2018, 
el médico especialista en ortopedia, dio como diagnóstico al actor, cicatriz por esquirla 
en rodilla, actualmente asintomático, señalando que las secuelas, son solo las 
cicatrices en rodilla izquierda, con pronóstico bueno, valoración que se le otorgó al 
accionante, evidenciándose con su firma y huella. 
 
Por lo anterior, previo a resolver la solicitud de inaplicación de sanción, mediante 
proveídos de 18 de diciembre de 2019 y 21 de enero de 2020, se dispuso a poner en 
conocimiento al tutelante de la solicitud de inaplicación por sanción y pruebas 
allegadas por la accionada, por si consideraba hacer alguna manifestación al 
despacho, ante lo cual guardó silencio. 
 
Posteriormente, mediante autos de 12 y 19 de febrero de 2020, se requirió a la 
incidentada, Dirección de Sanidad Militar del Ejército Nacional para que informara la 
fecha en que le realizó las valoraciones médicas al señor Sánchez Jaramillo, 
ordenadas y lo que dispuso en las mismas, ante lo cual guardó silencio. 
 
Así las cosas, de acuerdo a lo indicado, y una vez verificado el expediente debe 
señalar esta instancia que si bien es cierto, mediante fallo de 16 de abril de 2018 se 
ampararon los derechos fundamentales a la vida y salud del actor, y a través de auto 
de 3 de agosto de 2018, se sancionó por incumplimiento a orden judicial; de las 
pruebas arrimadas al plenario se observa que con anterioridad al citado fallo de tutela 
e incluso a las providencias posteriores, existió valoración y concepto médico que 
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prueba lo afirmado por la entidad incidentada, de fecha 3 de febrero de 2018; 
documentales con la que no contó el despacho a la hora de emitir el respectivo fallo; 
toda vez que la accionada durante todas las actuaciones procesales que se surtieron 
a lo largo de la acción guardó silencio, y no fue sino en fecha posterior a haberse 
proferido el Grado de Consulta, el 13 de septiembre de 2018, que decidió poner en 
conocimiento de esta instancia, las situaciones fácticas con sus respectivas pruebas.  
 
Conforme a lo anterior, es necesario observar que la orden declarada incumplida, fue 
precisamente que se realizara cirugía a la rodilla del tutelante, no obstante en la 
valoración que se había realizado previamente, era claro que no era necesario dicho 
procedimiento, puesto que no existía afectación funcional, siendo revisado el caso por 
el médico tratante, quien observó que no existía necesidad de cirugía, es decir, existía 
imposibilidad jurídica del sancionado de dar cumplimiento a la orden del Juzgado, no 
obstante, dicho entuerto fue producto de la falta de respuesta oportuna de la entidad, 
quien debió poner en conocimiento estos hechos en el trámite de la acción de tutela 
y la sanción. Por lo que entiende este despacho que, pese a lo ocurrido, lo cierto es 
que, el sancionado previo al fallo, ya había realizado las acciones tendientes a la 
orden, y el médico tratante había determinado que no se requería cirugía.  
 
Es decir, si bien el Brigadier General López Guerrero, no informó en oportunamente 
durante el trámite de la acción de tutela y del incidente de desacato, lo ocurrido en el 
caso; no por ello, puede el despacho desconocer que existió un examen previo, que 
fue realizado por el profesional tratante y estableció que no existía necesidad de 
realizar cirugía; desconocer esto, iría en contra del principio de la realidad material, 
razón por la cual, se encuentra que existen argumentos de hecho y derecho 
suficientes, que no dejan ver que se estructure responsabilidad subjetiva, dolo o culpa 
por parte del oficial, por tanto, es necesario levantar la sanción.  
 
En conclusión, se determinó que la sanción por incumplimiento recayó en el 
entonces Director de Sanidad del Ejército Nacional - Brigadier General Germán López 
Guerrero; así mismo, que se presentó imposibilidad material para el cumplimiento a 
la orden judicial; por lo anterior, este despacho ordenará el levantamiento de sanción; 
sin embargo, advertirá a la entidad que debe evitar en el futuro que se presenten 
situaciones como las aquí observadas, estando pendiente de los procesos y 
remitiendo en términos lo solicitado.  
 
Finalmente, se hace necesario por la Secretaría del Juzgado, oficiar al Grupo de 
Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá - 
Cundinamarca, para que cese el procedimiento coactivo en contra del mencionado 
funcionario, atendiendo las razones anteriormente citadas.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- LEVANTAR LA SANCIÓN impuesta al Director de Sanidad del Ejército 
Nacional, Brigadier General Germán López Guerrero, de tres (3) de agosto de 2018, 
confirmada a través de providencia de segunda instancia de 24 de agosto de 2018, 
proferida el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda-Subsección 
“E”, por las razones señaladas en la parte motiva de esta providencia.    
 
SEGUNDO.- OFICIAR por la Secretaría del Juzgado, al Grupo de Cobro Coactivo de 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca, para que 
cese el cobro coactivo producto de la sanción por desacato a tutela, del entonces 
Director de Sanidad del Ejército Nacional – Brigadier General Germán López 
Guerrero, teniendo en cuenta que mediante la presente providencia, se ordena 
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levantar la sanción impuesta al mencionado servidor. Al citado oficio, se adosará 
fotocopia del presente auto.  
 
TERCERO.- Por la Secretaría del despacho, NOTIFICAR por el medio más expedito 
la presente providencia a las Partes y a la Agente del Ministerio Público Delegada 
ante este despacho judicial. 
 
CUARTO.- ADVERTIR a la entidad, que debe evitar situaciones como las aquí 
observadas, estando pendiente del proceso y remitiendo en términos la información 
solicitada.  
 
QUINTO.- Por la Secretaría del despacho ARCHIVAR el expediente, previas las 
anotaciones correspondientes. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
    LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez  
 

  


